
                                                                                                          
                                                                                                                                               

 

  

Cronograma segundo llamado del Programa Comunal “NUESTRO LOTE PROPIO”.  

Ordenanza 517/2026 

 

1º) Inscripción: hasta las 12:30 hs. del día 1 de abril del 2026. ANEXO I. 

2º) Publicación de padrones: del 8 al 14 de abril de 2026. 

3º) Plazo de Impugnación de Inscriptos: hasta las 12:30 hs. del día 21 de abril del 2026. 

4º) Resolución de Impugnaciones: hasta el 28 de abril de 2026. 

5º) Publicidad del Listado Definitivo: 29 de abril del 2026. 

6º) Sorteo de Preadjudicatarios y Ubicación: 6 de mayo del 2026 en la Administración 

Comunal sita en Centro Cívico de la localidad de Vila. 

7º) Presentación de Documentación: hasta las 12:30 hs. del día 15 de mayo del 2026. 

8º) Resolución de preadjudicación: se publicará por cinco (5 días), hasta el 22 de mayo de 

2026.  

9º) Plazo de impugnación de Preadjudicatarios: permanecerá abierto por cinco (5) días hasta 

las 12:30 hs del día 1 de junio del 2026. 

10º) Resolución de impugnaciones: hasta el 8 de junio del 2026. 

11º) Adjudicación definitiva: el día 9 de junio del 2026. 

12º) Suscripción de Convenio: el día 10 de junio del 2026. Vencidos los términos los 

adjudicatarios deberán comenzar a abonar el inmueble correspondiente dentro de los 30 

días posteriores.  

13º) Posesión: será otorgada cumplido el plazo de 1 (un) año de la adjudicación y/o habiendo 

abonado el 50% (cincuenta por ciento) del valor del inmueble.  

14º) Escrituración: una vez abonada la totalidad del precio y/o si superara el 70 % del precio 

abonado se podrá optar por hacer una escrituración con saldo de hipoteca. 

 

ACLARACIONES. 

 Motivos de exclusión: Omisión o falsedad de información y/o cualquier tipo de fraude. 

 Se sorteará por terreno 1 beneficiario y 3 suplentes. 
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